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Introducción / 
Justificación
En 2014 en el marco de la Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 2013-
2016 de manera corporativa se elaboró e implantó el protocolo de Seguridad Clínica de 
Atención al Bebé en los ámbitos de Atención Materno-Infantil, en aras a garantizar la 
seguridad y a minimizar los riesgos de un suceso centinela como se considera el robo o 
la desaparición del bebé.

Es un protocolo que establece dentro de sus objetivos, garantizar los cuidados a pie 
de cama para minimizar el riesgo de la separación del binomio bebé-progenitores, 
impulsando la sensibilización y participación de los padres/ familia y los profesionales 
sanitarios en el ámbito de la cultura de seguridad.

El desarrollo de la cultura de seguridad, aprendizaje y aplicación de las buenas prácticas 
nos está permitiendo a las organizaciones y a los profesionales de los diferentes ámbitos 
de Atención Materno-Infantil, seguir detectando las acciones a desarrollar e implantar 
para minimizar acontecimientos adversos relacionados con la atención sanitaria de la 
madre y el recién nacido.

En la Estrategia de Seguridad del Paciente 2017-2020 se continuará con el desarrollo de 
la cultura de seguridad de la línea de Seguridad en el proceso asistencial Gestación-Parto-
Puerperio.

El equipo de Seguridad del proceso asistencial Gestación-Parto–Puerperio, ha procedido 
a la evaluación y revisión del protocolo de Seguridad Clínica de Atención al Bebé en 
los ámbitos de Atención Materno-Infantil (2014) que se continuará aplicando tras la 
inclusión de las áreas de mejora detectadas por los profesionales (2017) y se define 
de nuevo como protocolo de Seguridad en la atención al RN en las áreas de Atención 
Materno-Infantil.
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Objetivos 
1.	Garantizar el cumplimiento del Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que 

se aprueba la Declaración sobre Derechos y Deberes de las personas en el 
sistema sanitario de Euskadi. 

“Artículo 4.- Derechos en las relaciones asistenciales.

…

k)	 A que se registre en su historia clínica, en los términos previstos en el Decreto 
38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica, la información que se genere 
en los procesos asistenciales, con las medidas de seguridad que garanticen la 
confidencialidad, autenticidad, integridad y trazabilidad de sus datos personales.

Artículo 5.- Derechos relacionados con la participación responsable en la gestión de 
la propia salud:

a)	 A conocer en todo momento a la persona profesional de la salud responsable 
de su diagnóstico, cuidado y tratamiento, así como su nombre, la titulación y la 
especialidad de las y los profesionales sanitarios que le atienden.

…

f)	 A que se promueva y facilite la participación activa de forma individual y 
colectiva a través del autocuidado y la autogestión con programas de educación y 
empoderamiento de las personas. 

Artículo 8.- La asistencia sanitaria especifica vinculada a la infancia y adolescencia 
en su condición de pacientes y usuarias del Sistema Sanitario de Euskadi, tiene los 
siguientes derechos específicos:

a)	 A que él o la recién nacida permanezca junto a su madre, salvo circunstancias 
excepcionales.

b)	A su correcta identificación en el momento del nacimiento mediante los 
instrumentos que, a tal efecto, garanticen este derecho.

c)	 A disponer, desde su nacimiento, de su cartilla infantil que contemple las principales 
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acciones de prevención sanitaria y de protección de la salud que se consideren 
pertinentes.

d)	A ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas contempladas en el 
calendario de vacunas propuesto por la autoridad sanitaria, así como su inclusión en 
aquellos programas de prevención vigentes en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
(metabolopatías, detección precoz de la sordera, etc…). Así mismo se procurará la 
atención temprana a los nacidos con necesidades especiales.

g)	 A la seguridad de recibir los cuidados que necesita, incluso en el caso de que fuese 
necesaria la intervención de la justicia, si los padres o madres, o la persona que los 
sustituya, se los negará por razones religiosas, culturales o cualquiera otras, o no 
estén en condiciones de dar los pasos oportunos para hacer frente a la necesidad.

j)	 Además, cuando los niños, niñas y adolescentes requieran hospitalización tendrán 
derecho:

1.	 A estar acompañadas, el máximo tiempo posible durante su permanencia 
en el hospital, o en otra instalación sanitaria, de sus padres y madres o la 
persona que los sustituya, quienes no asistirán como espectadores pasivos 
sino como parte activa de la vida hospitalaria.

2.	 A ser atendidas, tanto en recepción como en el seguimiento, de manera 
individual y, en lo posible, siempre por el mismo equipo de profesionales.

h)	A que se potencie su tratamiento ambulatorio con el fin de evitar su hospitalización.

Artículo 9. Las personas usuarias del sistema sanitario de Euskadi, en relación con 
la asistencia sanitaria específica referida a la salud sexual y reproductiva, tiene los 
siguientes derechos:

a)	 A recibir una atención sanitaria a lo largo del proceso asistencial del embarazo, 
parto y puerperio, basadas en guías de práctica clínica y en la evidencia científica 
disponible.

b)	A ser informada y a poder decidir cuándo se planteen intervenciones no 
estrictamente necesarias desde un punto de vista clínico, y que pueden obviarse sin 
perjuicio para su salud o la del niño o niña, tales como: intervenciones tendentes 
exclusivamente a acelerar o retardar el parto, aplicación de analgesia, enema, 
rasurado, episiotomía, posición para la fase de dilatación y del expulsivo, etc. A que 
se le facilite su participación activa como protagonista de su embarazo y parto y a 
presentar en el centro sanitario sus preferencias sobre el parto.
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c) 	Durante la estancia en el hospital, a estar acompañada por su pareja o la persona 
de confianza antes y durante el parto y en el periodo inmediatamente posterior 
al mismo y a tener a su lado al niño o niña, así como a su pareja o persona de 
su confianza, siempre que sea posible, después del parto, así como cuando, con 
posteridad, acuda a cualquier centro o servicio sanitario.

d) 	A ser informada y formada en materia de lactancia materna con objeto de fomentar 
su utilización en la alimentación infantil.

e) 	A ejercer el derecho a amamantar a los hijos e hijas en cualquier espacio público.

…

g) A recibir atención y educación sexual adecuadas, que incluye la obtención de la 
información y asesoramiento necesario sobre enfermedades de transmisión sexual 
y sobre anticoncepción, así como el acceso a los métodos de planificación familiar.”  

2.	Aplicación del protocolo de Seguridad en la atención al RN en los ámbitos 
de Atención Materno-Infantil, garantizando los cuidados a pie de cama 
para minimizar el riesgo de la separación del binomio bebe-progenitores, 
impulsando la sensibilización y participación de los padres/ familia y los 
profesionales sanitarios en el ámbito de la cultura de seguridad. 
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Acciones
•	 Empoderamiento, corresponsabilidad y compromiso de los padres para fomentar 

el binomio bebé-progenitores y promover la adaptación en el núcleo familiar 
colaborando, como padres del bebé, en la toma de decisiones y custodia para que 
se cumpla la aplicación del protocolo de seguridad con los compromisos pactados. 

•	 Impulsar la participación activa para la promoción y prevención de la salud, 
educación sanitaria, consejo breve y prescripción de hábitos de vida saludables en 
el núcleo familiar. 

•	 Entrega del díptico del bebé que se dirige a su ama y aita, de manera personalizada 
teniendo en cuenta las indicaciones del bebé para su cuidado: 

–	 garantizar la permanencia en la habitación para la mejor adaptación del 
binomio madre-bebé y núcleo familiar

–	 mejorar el control del acceso de las visitas, trato y confort para que sean las 
mínimas y evitar infecciones 

–	 coordinar las actuaciones de los padres y de los profesionales 

Las acciones para garantizar el cumplimiento del protocolo de Seguridad en la atención al 
RN en los ámbitos de Atención Materno-Infantil son las que a continuación se describen:

•	 Los profesionales sanitaros deben llevar en todo momento la tarjeta de identificación 
sanitaria y se presentarán a la mujer por primera vez con el nombre y categoría 
profesional.

•	 En la preparación maternal se divulgará la información del protocolo de Seguridad 
en la atención al RN en los ámbitos de Atención Materno-Infantil, en las sesiones 
de puerperio y cuidados del recién nacido. Se hará especial hincapié en la no 
separación de la madre del bebé, en las situaciones clínicas excepcionales y en el 
control de las visitas.

•	 En la consulta de embarazo de atención primaria y la consulta de embarazo de 
alto riesgo para garantizar que la información del protocolo de seguridad llega 
a todas las mujeres, parejas y familiares, el profesional sanitario que asiste a 
la mujer en la semana 35-37 de embarazo dará la información referente con 
el fin de empoderar, corresponsabilizar y comprometer a los futuros padres en 
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la seguridad del bebé, junto con las actividades de promoción de la salud. Se 
informará a los padres de que la mayoría de los procedimientos se realizarán a 
pie de cama en la misma habitación y de que, en el caso de tener que trasladar al 
recién nacido a otra sala o departamento, serán convenientemente advertidos y 
podrán acompañar al recién nacido.

Informar a los padres/familia de la necesidad de disponer del nombre del niño/a en el 
momento del nacimiento para su identificación y apertura de su historia clínica.
Se registrará en la Cartilla de la embarazada e Historia Clínica.

Posteriormente se entregará la carta institucional y el folleto-díptico: “No me dejéis solo” 
donde nuestro bebé nos pide con sus aportaciones los cuidados personalizados, que 
desea tener cuándo nazca. Para las madres inmigrantes se dispondrá en el programa 
Osabide de la traducción del folleto y la carta al árabe, francés, inglés, chino y pakistaní, 
que se entregará junto con el folleto original. 

La carta institucional dirigida a los padres recoge lo importante que es el nacimiento 
como un acontecimiento familiar, que la atención va estar centrada en la familia y que 
todos, madres/padres y profesionales, estamos implicados en conseguir una atención 
segura y de calidad. A día de hoy, sabemos lo importante que es mantener el contacto 
continuado madre/bebé en las primeras horas y que por ello nuestras actividades 
(cuidados, exploraciones, pruebas) se van a desarrollar a pie de cama para no separarles 
y que, cuando esto no sea posible, se le pedirá a la madre, al padre u otro familiar que 
acompañe al recién nacido junto con un profesional sanitario.

•	 Áreas Materno-Infantiles de los hospitales. Atención a pie de cama:

–	 Verificación al ingreso hospitalario en el reconocimiento de que la madre, 
padre o familia conocen nuestro protocolo de seguridad y disponen del 
díptico “No me dejéis solo”. Informar y entregar si lo desconocen.

–	 Cuidados para la seguridad en el parto y plantas de hospitalización para la 
atención al puerperio y recién nacido.

–	 Apertura de historia clínica informatizada para la identificación del RN 
y registro de la actividades realizadas, evolutivo, revisiones, analítica, 
RX, otras pruebas.

–	 Kit de identificación codificado madre-RN.

–	 Recogida de la sangre de cordón umbilical con consentimiento materno 
para la identificación por medio ADN. 
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–	 Valoración y cuidado del RN en presencia de madre/padre.

–	Favorecer el CPP. Colocar al RN un gorro, dejándolo en CPP sobre 
el tórax desnudo de su madre, y permaneciendo juntos durante  
2 horas.

–	 Información y empoderamiento de los padres para su implicación 
y colaboración en los cuidados del RN para el CPP junto con los 
profesionales sanitarios.

–	 Verificación del plan de alimentación del RN, fomentando la lactancia 
materna exclusiva así como los cuidados para la misma y si es necesario 
para la alimentación con formula. 

–	 Aplicación de medidas profilácticas. Profilaxis de cordón. Profilaxis de 
la Enfermedad Hemorrágica del RN. Profilaxis oftalmia Neonatal. 

•	 Reanimación del RN, si precisa.

–	 Traslado a planta de maternidad. Madre e hijo/a acompañados por un 
familiar y el celador. 

–	 Desplazamiento del recién nacido de paritorio a la unidad de 
neonatología, si es preciso.

	 En caso de ingreso del RN desde paritorio a la unidad neonatal para 
ingreso/observación, éste debidamente identificado por su pinza 
de ombligo y pulsera, es acompañado por profesional sanitario y se 
informa al padre/ familia. 

En la acogida en la planta de hospitalización se procederá a la: 

–	 Comprobación de historia clínica, identificación madre-hijo/a, 
verificación del conocimiento del protocolo de seguridad de bebé y 
habitación de destino.

–	 La identificación del RN con un único código para todos los elementos 
utilizados para la identificación es imprescindible. La comprobación se 
realizará siempre que el RN sea separado de su madre y en el momento 
del alta.

–	 Comprobación del buen estado general del RN.

–	 Valoración de la alimentación dando la información necesaria para una 
buena instauración.
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Durante su estancia el RN permanecerá acompañado por su madre. En las excepciones de 
la separación del binomio madre-bebé, el padre o persona delegada por ella será quien 
custodie al recién nacido/a durante la estancia hospitalaria. En el caso de no garantizarse 
por la familia, un profesional custodiará al RN durante su estancia hospitalaria.

–	 En cada habitación se garantizará que disponen de la información 
necesaria con las mismas recomendaciones del folleto “No me dejéis 
solo”.

–	 Actividades realizadas a pie de cama: cribado neonatal, detección de 
sordera congénita, exploración y cuidados del RN. 

–	 Plan de cuidados y educación sanitaria a los padres sobre el cuidado 
del RN según necesidades detectadas.

–	 Registro en historia clínica informatizada de los datos del RN. 

–	 Traslado del RN desde unidad de neonatología a la planta de 
maternidad: 

	 El traslado del RN, desde neonatos a la planta de maternidad se hará 
acompañado de un profesional y un familiar debidamente identificado.

	 Si no hubiera familiar, el RN iría acompañado de un profesional y 
también de un celador. 

	 Check-List en planta de maternidad.

EXCEPCIONES: 

•	  Salidas con el bebé de las áreas de partos y hospitalización del puerperio:

–	 En estos casos se cumplimentará el Check-List de salida y entrada.

¬	 Un familiar acompañará al bebe junto con el profesional del área 
materno–infantil hasta al área donde se realice la atención (Eco cardio, 
radiología, pruebas complementarias…).
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AUTORIZACIÓN DE TRASLADO DEL RN

LISTADO DE VERIFICACIÓN DE SALIDA DEL RN:

–	 Nombre y dos apellidos del RN:

–	 Nombre y dos apellidos del acompañante: 

–	 Origen:

–	 Destino:

–	 Fecha:

–	 Hora:	

Firma de la profesional              			   Firma del familiar

LISTADO DE VERIFICACIÓN DE ENTRADA DEL RN:

–	 Comprobar destino (habitación):

–	 Identificación de la madre:

–	 Identificación del RN:

•	 En la pulsera:

•	 En la historia clínica:

Fecha:

Hora: 

Firma del profesional			          	 Firma del familiar 
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SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO: 

•	 Cuatrimestral

•	 Indicadores:

–	 Número total de acciones realizadas a pie de cama.

–	 % de mejoras realizadas para garantizar la atención a pie de cama sobre el 
total de mejoras propuestas.

–	 Número de incidencias registradas y tratamiento realizado.

Nota: El protocolo se aplica dentro de los procesos de la atención al embarazo, parto, 
puerperio y recién nacido.
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Identificación del Recién 
Nacido (RN)  
Procedimiento mediante el cual se garantiza la correspondencia entre el RN y su madre 
o consigo mismo, mediante un elemento vinculador, pulsera, pinza de cordón umbilical y 
gota de sangre o huella plantar.

OBJETIVO 

Identificar al RN con su madre para su posterior verificación si fuera necesario. Informar 
a los padres del procedimiento y posibilidades que tienen para identificar a su hijo/a.

MATERIAL

–	 Kit de identificación del RN con código numérico y de color (pinza de cordón 
umbilical, 2 pulseras, 2 pegatinas)

–	 Hoja del consentimiento informado para la identificación del RN

–	 Historia neonatal

–	 Partograma

ACTIVIDADES

Previo al nacimiento

–	 Comprobación de la identificación de la madre.

–	 Información a los padres de las opciones para la identificación de su hijo/a (ADN o 
huella plantar) entregando y recogiendo el consentimiento informado, y además 
en todos los casos mediante Kit de identificación.

–	 Preguntar el nombre y los apellidos que va a llevar el RN, anotándolo en la historia 
clínica.
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En el nacimiento

La identificación del RN se hará delante de la madre/padre, informándoles del 
procedimiento, mediante:

a) Kit de identificación

–	 Se abrirá en el momento del nacimiento, comprobando la correspondencia 
de los códigos. Las pulseras llevarán el nombre, dos apellidos y número de 
historia de la madre. 

–	 Colocación de:

•	 Pinza codificada en el cordón umbilical del RN.

•	 Pulsera de identificación codificada, pequeña, en el tobillo del RN.

•	 Pulsera de identificación codificada, grande, en la muñeca de la madre.

•	 El código se recogerá en el partograma y  en la historia neonatal. En los 
casos de historia clínica informatizada, los códigos se recogerán en la hoja 
de identificación por ADN o huella plantar y se registrarán en la historia 
clínica de la madre y el recién nacido. 

–	 En los partos múltiples se utilizará un Kit de identificación para cada  RN con 
diferente código numérico y de color. La madre portará todas las pulseras de 
cada RN. Cada hoja neonatal irá con la pegatina codificada correspondiente 
al RN. El partograma llevará todas las pegatinas correspondientes a los 
recién nacidos.

b) Identificación por ADN (gota de sangre)

–	 Comprobación del consentimiento informado.

–	 Realizar el procedimiento de recogida de sangre de cordón umbilical.

–	 Archivo de la muestra de sangre para custodia y del consentimiento en la 
hoja neonatal.

c) Identificación por huella plantar

–	 Comprobación del consentimiento informado.

–	 Toma de la huella plantar del RN según procedimiento.

–	 Adjuntar a la hoja neonatal el CIIRN sin separar la parte de identificación.
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Los RN que se quedan para adopción, así como los RN muertos y los RN que ingresan 
tras haberse producido el nacimiento fuera del hospital, llevarán este sistema de 
identificación. En el caso de que no se pudiera colocar la pinza de cordón umbilical, el 
código de ésta será destruido delante de la madre/padre.

Durante el ingreso

Comprobación de la identificación

Se comprobará la correspondencia de los códigos de identificación de la pinza de cordón 
umbilical y las pulseras, con registro en el evolutivo del RN, en los siguientes casos:

–	 Al abrir el Kit de identificación

–	 Al entregar al RN a su madre/padre tras una separación en la Unidad

–	 Al alta del Área de Partos

–	 Al ingreso en la Unidad de Puerperio

–	 Al alta hospitalaria

Además se realizará:

–	 Check-List en cualquier salida y llegada del neonato a la Unidad Puerperio 

Caída o pérdida de pulsera:

Delante de la madre/padre se procederá a:

–	 Comprobar identificación mediante el código de la pinza y la segunda pulsera.

–	 Colocar nueva pulsera sin código y con el nombre, apellidos y nº historia de la madre.

–	 Si aparece la pulsera, ésta será destruida delante de la madre/padre.

Las pulseras de identificación (madre y RN) no se retirarán en el hospital,  
se recomendará retirar una vez estén en su domicilio.

Ingreso de Parto de Emergencia en las Áreas de Atención Materno-Infantil.

−	 Verificación de la identificación de la madre y recién nacido/s, aplicación del 
procedimiento de identificación y procedimiento de custodia. 
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Custodia del Recién 
Nacido (RN)
Cuidado y vigilancia del RN durante su estancia en el hospital.

OBJETIVO 

Garantizar como principio la no separación del RN de su madre/padre o persona 
delegada por ella, salvo que su salud así lo requiera. En el supuesto de no poder 
garantizar la custodia por el núcleo familiar de manera permanente, será custodiado 
por un profesional desde el nacimiento hasta el alta hospitalaria. 

ACTIVIDADES

Informar de las normas y procedimientos de actuación a los padres, para que puedan 
detectar la anormalidad ante una separación.

Siempre que el estado de la madre y del RN lo permita:

–	 El RN permanecerá con su madre en la misma habitación y durante toda su 
estancia en el Hospital.

–	 Se les informará a los padres de que el  RN queda bajo su custodia.

–	 Los cuidados y exploraciones del RN se realizarán en la misma habitación en 
presencia de la madre/padre/persona delegada.

–	 El traslado del Área de Partos a la Unidad de Puerperio, se realizará en la misma 
cama junto a su madre y acompañados de un familiar.

–	 Los desplazamientos dentro de la Unidad se realizarán acompañados de la madre/
padre/persona delegada.

–	 Los traslados a otras Unidades se realizarán acompañados de la madre/padre/
persona delegada y personal sanitario, además se cumplimentará el Check-List.



Seguridad 
en la atención al recién nacido

21

–	 En las excepciones, que por razones de salud de la madre, sea necesaria la 
separación del binomio madre-bebé; el padre o persona delegada por ella será 
quien custodie al RN durante su estancia hospitalaria. En el caso de no garantizarse 
por la familia, un profesional custodiará al niño/a durante su estancia hospitalaria.

¬	 Para dejar al RN bajo la custodia de familiar o persona delegada, la identificación 
de éste se realizará mediante certificación de la madre, quedando el RN bajo la 
custodia del profesional sanitario hasta ese momento.

Separación por urgencia en la atención del RN

•	 Se informará a los padres, que si una persona/profesional no conocido se lleva 
a su hijo/a de la habitación y no le acompaña, deberán llamar al timbre de la 
habitación.

•	 Durante la atención de urgencia al RN está bajo la custodia del profesional 
sanitario. 

Los profesionales deben llevar en todo momento la tarjeta  
de identificación (TPE) visible y la primera vez que atienden a la mujer  

se presentarán con nombre y categoría profesional.
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Anexo 1
Guraso horiek:

Jaio da zuen haurra, eta hori aparteko 
gertaera da familiarentzat. Hemendik 
aurrera, gure arreta familian jarriko dugu, 
guk guztiok, gurasoak eta profesionalok, 
helburu bera baitugu: segurtasunezko eta 
kalitatezko arreta eskaintzea.

Hori dela eta, protokolo berritzaile bat landu 
dugu. Bertan, haurra, gurasoak eta osasun-
profesionalak dira parte hartzaile, haurra eta 
gurasoak elkarrengandik bakartzeko arriskua 
ahalik txikiena izan dadin.

Gaur badakigu zeinen garrantzitsua den 
ama-haurrak lehenengo orduetan elkarrekin 
etengabe egotea, eta horregatik, gure 
lanak (zainketak, miaketak, probak) ohe-
ondoan egingo ditugu, haurrarengandik 
ez bereiztearren. Hori ezinezkoa bada, 
profesionalak haurra eramatean laguntzeko 
eskatuko dizuegu gurasooi edo familiako bati.

Horrela, gurasoak eta profesionalak 
segurtasunaren arloan sentsibilizatuta, eta 
horrekin batera, segurtasun-gorabeherei 
aurrea hartzeko egin diren ekarpenen 
bitartez, gure haurren asmoak bete nahi 
ditugu, eman dizueten dokumentuan ageri 
direnak, hain zuzen ere.

Eskerrik asko, aldez aurretik, zuen laguntza 
eta konpromisoagatik. Agur bero

Jon Darpón Sierra
Osasun sailburua / Consejero de Salud

Estimados ama y aita:

El nacimiento de vuestro bebé es un acontecimiento 
familiar único. Nuestra atención va a estar centrada 
en la familia porque todos, madres/padres y 
profesionales, estamos implicados en conseguir 
una atención segura y de calidad.

En este sentido, se ha procedido a la realización 
de un protocolo innovador en el que participan 
conjuntamente el bebé, madres/padres y profe- 
sionales sanitarios en aras a garantizar y 
minimizar el riesgo de separación entre el bebé 
y sus progenitores

A día de hoy sabemos lo importante que es 
mantener el contacto continuado entre la madre 
y su bebé en las primeras horas y es por ello que 
nuestras actividades (cuidados, exploraciones, 
pruebas) se van a desarrollar a pie de cama para 
no separaros de vuestro bebé. Cuando esto no sea 
posible, os pediremos a la madre, el padre o algún 
otro familiar que nos acompañéis en el traslado 
del recién nacido junto con un/a profesional.

Con la sensibilización de todos, padres/madres y 
profesionales, en el ámbito de la seguridad, junto 
con las aportaciones realizadas para la prevención 
de los posibles incidentes de seguridad, se 
pretende cumplir los deseos de nuestros bebés 
que se han recogido en el documento que os 
entregan.

Agradeciendo de antemano vuestra colaboración y 
compromiso, un cordial saludo.
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Dear parents,

The birth of your baby is a unique family event. Our services will focus on the whole family, 
because all of us—parents and professionals—are involved in achieving safe, quality health 
care.

For that reason, we have launched an innovative protocol involving newborns, mums/dads 
and health care professionals which seeks to minimise the risk of separation of babies and 
parents.

We now know how important it is for continuous contact between mother and baby during 
the first few hours after birth, which is why our work (care, examinations, tests) will be 
carried out at the bedside, meaning you are not separated from your baby. Where this is 
not possible, we will ask the mother, father or another family member to accompany us 
when transferring your newborn, along with a health care professional.

The awareness of mothers, fathers and professionals when it comes to security, together 
with measures to prevent possible security incidents, means we can meet the needs of you 
and your newborn. Please see the accompanying document for more details.

Thank you in advance for your cooperation.

Yours sincerely,

Jon Darpón Sierra
HEALTH MINISTER

INGLÉS
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Chers maman et papa

La naissance de votre bébé est un événement familial unique. Notre attention va être 
centrée sur la famille parce que nous sommes tous, mères/pères et professionnels, 
impliqués pour obtenir une attention sûre et de qualité.

À cet égard, on a procédé à la réalisation d’un protocole innovant où participent 
conjointement le bébé, les mères/pères et les professionnels de la santé afin de garantir et 
de réduire le risque de séparation entre le bébé et ses parents.

Aujourd’hui, nous sommes conscients de l’importance de maintenir un lien continu entre 
la mère et son bébé les premières heures. Voilà pourquoi nos activités (soins, explorations, 
examens) vont avoir lieu à votre chevet pour ne pas vous séparer de votre bébé. Lorsque 
cela ne sera pas possible, nous demanderons à la mère, au père ou à un autre proche de 
nous accompagner dans le déplacement du nouveau-né avec un(e) professionnel(le).

Avec la sensibilisation de tous, pères/mères et professionnels, dans le domaine de la 
sécurité, ainsi que les apports réalisés pour la prévention des éventuels incidents de 
sécurité, l’objectif est de répondre aux désirs de nos bébés qui ont été recueillis dans le 
document qui vous est remis.

En vous remerciant d’avance de votre collaboration et de votre engagement, cordialement.

Jon Darpón Sierra
Conseiller en Santé

FRANCÉS
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DON’T LEAVE ME ALONE

Mummy and Daddy, please pay attention. 

As soon as I’m born, they will identify me as belonging to Mummy.

It’s important that you tell them my name in the delivery room.

During the transfer to the ward, I will be with you both to help build our affective bond and 
we will continue to have skin-to-skin contact. 

At reception in the inpatient ward, after the delivery, they will remind us of the guidelines 
for our safety.

Don’t take me out of the room for a walk.

All the usual tests will be done to me right here in the room.

If they have to take me for some special test, you should always come with me.

It’s best if we don’t receive too many visits.

I want to be alone with you, getting to know each other in peace and quiet, with intimacy.

We must follow the guidance of the professional staff; they are the ones with experience 
in the hospital.

INGLÉS
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NE ME LAISSEZ PAS SEUL

Maman et papa, soyez attentifs, s’il-vous-plaît. 

Dès ma naissance, on m’a identifié avec maman.

Il est important que, dans la salle d’accouchement, vous me donniez un prénom.

Durant le transfert à l’étage, je serai avec vous pour favoriser notre lien affectif et nous 
poursuivrons avec le contact peau-à-peau. 

À l’accueil de l’étage d’hospitalisation, après l’accouchement, on nous rappellera les règles 
pour notre sécurité.

Ne me sortez pas de la chambre pour vous promener.

On me fera passer tous les examens habituels ici-même, dans la chambre.

Si on doit m’amener passer un examen extraordinaire, vous devez toujours venir avec moi.

Il est souhaitable que nous n’ayons pas beaucoup de visites.

Je souhaite être seul avec vous, pour nous connaître en toute tranquillité et intimité.

Nous devons respecter les indications des professionnels, ce sont eux qui ont de l’expérience 
dans l’hôpital.

FRANCÉS
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